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VISTO:
Que es necesario contar con los alumnos inscriptos en cada espacio curricular

al inicio del cuatrimestre para ser dados de alta y matriculados en las aulas virtuales
de la plataforma PROED; y

CONSIDERANDO:
Que el Área de Informática, comenzó a administrar desde marzo del 2015, la

plataforma PROED de aulas virtuales que provee la UNC para esta Facultad.

Que a la fecha se ha detectado que es necesario agilizar la respuesta a los
requerimientos de los docentes.

Que para la administración de los usuarios de la plataforma y aulas virtuales,
es necesaria información que se obtiene del sistema SIU-Guaraní, cuya administración
está a cargo del Despacho de Alumnos que depende de la Secretaría de Asuntos
Académicos.

Que es necesario crear formalmente un grupo de administración de aulas
virtuales en la plataforma PROED.

Por ello:
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear el grupo de administración de la plataforma PROED para
la gestión de usuarios y aulas virtuales, conformado con un miembro del Área de
Informática dependiente de la Secretaría General y un miembro dependiente de la
Secretaría de Asuntos Académicos.

ARTÍCULO 2°: Designar por el Área de Informática dependiente de la
Secretaría General, al Analista en Computación Eduardo RODRÍGUEZ PESCE.

ARTÍCULO 3°: Designar por la Secretaría de Asuntos Académicos al Sr. Ariel
LENCINA VELIZ.

ARTICULO 4°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarias de
Asuntos7 Académicos, Asuntos Estudiantiles, Áreas de Enseñanzas y a los
interesados. Cumplido Archívese.
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